
APOSTILLE (% 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)    

  

Country: United Kingdom in respect of Bermuda 

This Public Document 

Has been signed by Christopher George Garrod 

Acting in the capacity of Notary Public 

Bears the seal/stamp CHRISTOPHER GEORGE GARROD, NOTARY 
PUBLIC, BERMUDA 

Certified 

At Bermuda 6. On 10 September 2009 

By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or 

any member of his staff, signing on his behalf and using his official seal. 

Number: 33,596 
       

Seal 10. Signature: 

Leleath G. Bailey 

For Governor and 

Commander-in-Chief 
Yf this document is to be used in a country which is not a party to the Hague Convention of 5 October 1961, it should 

be presented to the consular section of the mission representing that country. An apostille or legalization certificate only 
confirms that the signature, seal or stamp on the document is genuine. lt does not mean that the contents of the document are 

correct or that the Parliamentary Registry Office approves of the contents.



    

| CITY OF HAMILTON 

BERMUDA 

TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

  

[ Christopher G Garrod, Notary Public of the City of Hamilton, Bermuda, PO/HEREBY 

CERTIFY that the attached Secretary”s Certificate initialled by me was signed by Dawna 

Ferguson who is known to me and that the signature subscribed to the said Secretary”s 

Certificate 1s the proper signature and handwriting of the said Dawna Ferguson.. 

IN WITNESS WHEREOF 1 have hereunto set my hand and affixed my seal of office this 

9th day of September, two thousand and nine. 

  

Notary Public 

Hamilton, Bermuda 

  
Codandocs131549 

  

 



Cisco Systems (Bermuda) Ltd. 

  

(the "Company”') 

SECRETARY'S CERTIFICATE 

1, Dawna Ferguson, Secretary of the Company, DO HEREBY CERTIFY that the attached 

document, initialled by me and annexed 'A' is a true copy of the Certificate of Incorporation of 

the Company in full force and effect as at the date hereof. 

Dated: This 9th day of September, 2009 

  

By: ua 
Dawna Fergusory) 
Secretary



    

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

I hereby in accordance with section 14 of the Companies Act 1981 issue this 

Certificate of Incorporation and do certify that on the 23rd day of October, 

2001 

Cisco Systems (Bermuda) Ltd. 

was registered by me in the Register maintained by me under the provisions 

of the said section and that the status of the said company 1s that of an 

exempted company. 

Given under my hand and the Seal of 

the REGISTRAR OF COMPANIES 

this 26th day of October, 2001. 

   for Registrar of Companies 

   



    
APOSTILLE 

(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 DE OCTOBRE 1961) 

1. País: Reino Unido respecto de Bermuda 

El presente documento público 

  

2. Ha sido firmado por: Christopher George Garrod NA 

3. Quien actúa en calidad de: Notario Público 

4. y está revestido del sello de: CHRISTOPHER GEORGE GARROD, NOTARIO 

PUBLICO, BERMUDA 

certificado 

5. En: Bermuda 6.El 10 de septiembre de 2009 

7. Por: el Gobernador y Comandante en Jefe de las Bermudas o Islas Somers o 

cualquier miembro de su personal, firmando en su nombre y usando su sello oficial 

8. Bajo el número: 33,596 

9: Sello 10. Firma: (ilegible) 

(firma ilegible) 
Leleath G. Bailey 
Por Gobernador y Comandante en Jefe 

Si este documento va a ser usado en un país que no sea parte del Convenio de La 
Haya de 5 de octubre de 1961, deberá ser presentado en la sección consular de la 
misión que represente a ese país. Una apostilla o certificado de legalización solo 
confirma que la firma, sello o estampa, en el documento es genuino. No significa que 
los contenidos del documento son correctos o que la Oficina del Registro 
Parlamentario aprueba su contenido.



      BERMUDA 

A QUIÉN ESTOS DOCUMENTOS LLEGUE: 

  

   
POR LA PRESENTE CERTIFICO que el Certificado del Secretaria, 
rubricado por mi fue firmado por Dawna Ferguson a quien conozco y qué 
suscrita en el Certificado del Secretario mencionado es la firma y letra de la 
mencionada Dawna Ferguson. 

EN FE DE LO CUAL firmo y estampo mi sello oficial en este documento, a 9 de 

septiembre, dos mil nueve. 

Por: (firma ilegible) 
Notario Público 

Hamilton, Bermuda 

(SELLO)



        a ¿> “Cisco Systems (Bermuda) Ltd. 

e” 
a” > 

(la “Compañía”) 

L, 
/ 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

A
 

Í 

Yo, Dawna Ferguson, Secretaria de la Compañía, POR LA PRESENTE "ERTÍFICO 

que el documento adjunto, rubricado por mi y anexado como “A” es la flel copia del 
Certificado de Constitución de la compañía, en plena fuerza y vigencia eya presente 
fecha. A J 

Fechado: Este 9 de septiembre de 2009-09-16 

Por: (firma ilegible) 
Dawna Ferguson 
Secretaria 

(SELLO) 

    
  



  

> P 

Forma No. 6 

y Registro N: a 

A (ESCUDO) 

   

      
> 

BERMUDA 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 

Yo, por la presente, de acuerdo a la sección 14 de la Ley de Compañías ' de, 1981, 
emito este Certificado de Constitución y certifico que el día 23 de Octubre de 2001 

Cisco Systems (Bermuda) Ltd. 

fue registrada por mi en el Registro a mi cargo, bajo las provisiones de la mencionada 
sección y que el estatus de la mencionada compañía es la de compañia exenta. 

(SELLO) 

Otorgado bajo mi letra y Sello del 
REGISTRADOR DE COMPAÑÍAS 

Este día 26 de octubre de 2001 

(firma ilegible) 
Por Registrador de Compañías



Zlvaro José Pólit García, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, poli 
¿Lala de ciudadanía número 170778248-6, certifico que el presente docu 

“ñel traducción al idioma castellano del documento en idioma inglés que antes Y 

contiene la apostilla de legalización y la copia verdadera y correcta del Certificado de 

Constitución de pa compañía Cisco Systems (Bermuda) Ltd. 

Ñl N YN) 

Clio é ólit García 

pe 170 178248-6 

  

RAZÓN: EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, A DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009), ANTE MI DOCTOR MAURICIO RAMÍREZ MOLINA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE ENCARGADO DEL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A OFICIO NÚMERO 

1716/DP/DDP, DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DOCTOR MARCO RODAS BUCHELI, DIRECTOR 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, 

EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO 

NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, ACEPTO LA 

COMPARECENCIA DEL SEÑOR: ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO 170778248-6, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE 

MI, SU FIRMA Y RUBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE. QUIEN PREVIO JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y 

DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA 

EL CASO DE PERJURIO, DICE QUE DICHA FIRMA ES LA SUYA PROPIA, LA 

MISMA QUE UTILIZA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA 

PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

NJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA. 

Motar 0 Tngésimo Seno -Sapiee Encargado 
Quito - Ecuador 
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